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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS L A B C ^GAI í S 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociad. -.cienda

Pubr*1 ICyeS entrar^n en vigor a los veinte días de su completa 
dis’ 'Cación cn el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
p(>r°n0 °lra COSa íArtícu,° 2°-l del Código Civil, texto aprobado 

ecreto de 31 de mayo de 1974).
nnie(llatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números óe este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

c ION QUINTA

Núm. 1.510

^cnio. Ayunta miento 
de Zaragoza

le, en^Uy lastro Comisión Permanen- 
diciemh,eS1^n celebrada el día 15 de 
h^eni e de 1981, acordó incoar ex- 
b^lico t Oclusión en el Registro 
^ific-^-- dolaros e Inmuebles de 
a ” camin>n E°roosa de finca situada 
t La en° de l°s Plátanos, del barrio 
'Unta 7arlu,a' referencias catastrales: 
( Ct-las ’n-00 lí,on° 86, manzana 18, 
^atk-> i y 06. subordinada, que se 

. metro cúbico/metro cua- 
at con¿ *os huertos, estableciéndo- 
a*)Usos a'lores para evitar posibles 

Ll '
I^sto^diepte 40.684-81 se halla ex- 
ri.r^aUism^ Publico en la Sección de 
•Arante ° .ce esta Secretaría general 
^*lcnte dumee días, a partir del si- 

tieio 1 . de la publicación de este 
I J^incin n e* "Boletín Oficial» de la 

" anientn ^gún d artículo 15 del Re
. m de Edificación Forzosa.Lo e Edificación Forzosa.

COriOcnni»^ ,iace Público para general 
Zai-- 0 y efectos.

Va^aldíp1-0 de febrero de 1982. — 
Rdratida 'esidcnte, Ramón Sáinz de 
Saltarín" Por acuerdo de S. E.: El 

n Gij general, Xavier de Pedro y

P Núm. 1.511
si el i -
lo d? la fecha eI Excelentí- 

Sl8uiente^mient0 Pleno ha acordado 

atrík^^Fr existido error mate- 
ho a 9Ue F.Un a ProPÍedad de la finca 

pasado a viales 672 me- 
est^°x, dp‘1 u de terreno en la calle 
dii ciudoa bar9? de Monzalbarba, de 

iSe f eie sin efecto el acuer
pa I pl enario de 10 de diciem-

bre pasado, por el que se requería a 
don José Tobeñas Tercero para la 
cesión del indicado terreno.

Que de conformidad con lo determi
nado en el artículo 83 de la Ley del 
Suelo, y sin perjuicio del cumplimien
to de las demás condiciones conteni
das en dicha Ley. se acepte de, los 
señores que a continuación se indican 
las porciones de terreno que pasan 
a viales en la calle Palafox, del barrio 
de Monzalbarba, de esta ciudad, afec
tadas por el Plan general de ordena-
ción.

Don Angel 
riano Marín

Tomás Zabala y don Ma- 
Zabala:

a) Porción de terreno de 792 metros 
cuadrados de superficie, que linda: al 
Norte y Sur, con resto de finca de la 
que procede; al Este, finca de don 
José Tobeñas, y al Oeste, con calle de 
Palafox, del barrio de Monzalbarba.

Don Angel Tomás Zabala:
b) Porción de terreno de 672 me

tros cuadrados de superficie, que pasa 
a viales, en la calle Palafox, del barrio 
de Monzalbarba, que linda: al Norte y 
Sur, con resto de finca de la que pro
cede; al Este, con resto de la finca 
de la que procede, y al Oeste, con la 
finca de don Angel Tomás Zabala y 
de don Mariano Marín Zabala.

Señalar el día 5 de abril próximo, 
a las once horas, en la Sección de 
Propiedades de la Casa Consistorial, 
para proceder a la ocupación del te
rreno descrito en el apartado segundo 
a) de este acuerdo, propiedad de don 
Angel Tomás Zabala y don Mariano 
Marín Zabala, y en el apartado se
gundo b), propiedad de don Angel To
más Zabala.

Lo que se hace público para cono 
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 26 de enero de 1982. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 1.513

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION
SECCION DE APLICACIONES 

FORESTALES
Subasta de caza

Aprovechamiento: Caza.
Término municipal: Bagüés (Zara

goza). .
Monte: «Pardina de Miranda».
Superficie: 468 hectáreas.
Plazo: Cinco años.
Tipo de tasación: 30.000 pesetas.
Fianza provisional: 5.000 pesetas.
Propuestas: Hasta las once treinta 

horas del día 21 de mayo de 1982.
Apertura de plicas: A las doce horas 

del día 21 de mayo de 1982. , .
Lugar: Confederación Hidrográfica 

del Ebro (Departamento de Explota
ción), en Zaragoza v su paseo de Sa- 
gasta, números 24-26. ,

Pliego de condiciones: En e! tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Ba
güés (Zaragoza) y Confederación Hi
drográfica del Ebro. . .

Fecha de aprobación: 10 de diciem
bre de 1981.

Zaragoza. 27 de enero de 1982. — El 
Ingeniero Jefe de la Sección de Apli
caciones Forestales, Rafael-María Co
rral. — Conforme: El Ingeniero Jefe 
del Departamento de Explotación, Mi
guel Zueco. — Visto bueno: El Inge
niero Director, G. Sancho.

Núm. 1.514
Subasta de caza

Aprovechamiento: Caza.
Término municipal: Villalengua (Za

ragoza).
Monte: «Dehesa de Cañadillas».
Superficie: 272 hectáreas.
Plazo: Cinco años.
Tipo de tasación: 15.000 pesetas.
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Fianza provisional: 5.000 pesetas.
Propuestas: Hasta las once treinta 

horas del día 21 de mayo de 1982.
Apertura de plicas: A las doce trein

ta horas del día 21 de mayo de 1982.
Lugar: Confederación Hidrográfica 

del Ebro (Departamento de Explota
ción), en Zaragoza y su paseo de Sa- 
gasta, números 24-26.

Pliego de condiciones: En el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Villa- 
lengua (Zaragoza) y Confederación Hi
drográfica del Ebro.

Fecha de aprobación: 10 de diciem
bre de 1981.

Zaragoza, 27 de enero de 1982. — El 
Ingeniero Jefe de la Sección de Apli
caciones Forestales, Rafael-María Co
rral. — Conforme: El Ingeniero Jefe 
del Departamento de Explotación, Mi
guel Zueco. — Visto bueno: El Inge
niero Director, G. Sancho.

Núm. 1.462

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 4.806 
de 1980, seguido contra don José Diez 
Orera, por débitos de Seguridad So 
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una furgoneta marca «Sava», mo
delo J-4, matrícula Z-2753-G. Valorada 
en 280.000 pesetas.

Se halla depositada bajo la custodia 
de don Gregorio Diez Orera, en calle 
José Nebra, 5, donde puede ser exa 
minada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de febrero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.467
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.547 
de 1979, seguido contra doña María 
Pilar Martínez Yagüe, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Dos máquinas registradoras, marca 
<Ble». Valoradas en 24.000 pesetas.

Una máquina registradora, marca 
«Hugin». Valorada en 12.000 pesetas.

Un automóvil marca «Seat», modelo 
131, matrícula Z-6214-K. Valorado en 
400.000 pesetas.

Total, 436.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de doña María-Pilar 
Martínez Yagüe, en calle Mariano Bar- 
basán, 4, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de febrero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.468
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 53 de 
1979, seguido contra don Casiano Ibá- 
ñez Cascán, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un coche marca «Dodge Dart», mo
delo GLE, con motor diesel a gas-oil, 
marca «Barreiros», matrícula Z-66.470. 
Valorado en 250.000 pesetas.

Un furgón cerrado, marca «Merce
des Benz», modelo «DKW», con motor 
diesel a gas-oil, matrícula Z-6572-F. Va
lorado en 600.000 pesetas.

Total, 850.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Casiano Ibá- 
ñez Cascán, con domicilio en Gran 
Vía, 33, séptimo derecha, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre

sentar persona que mejore la P0510'

Dado en Zaragoza a 8 de fi’^ 
de 1982. — El Magistrado, BenJaD 
Blasco. — El Secretario, (ilegibleL

Núm. 1.470
Don Benjamín Blasco Segura» ‘f ] 

trado de Trabajo de la num 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito* 1J »- - - : «i m í3! O । <■cedimiento de apremio número <a5 

de 1978, seguido contra. „ mira «in»u- _
Gráficas ABC», por débitos n® tg efl 
ridad Social, he acordado la a 
pública subasta de los bienes 9 
continuación se expresan: . loIná- 

Una máquina de imprimir, ai 
tica, de 62 x 45 centímetros, ** jos 
«Solna», sin número visible, cu। 
motores eléctricos acoplados Y L 
sus accesorios, completa. Valora 
700.000 pesetas. . ,0lIiá- 

Una máquina de imprimir, au 
tica, de 62 x 45 centímetros, i* ro 
«Dominante», modelo 714, siH.^-jcOS 
visible, con dos motores e|cc coíH- 
acoplados y todos sus accesorios. 5 
pleta. Valorada en 1.000.000 de Pe*

Total, 1.700.000 pesetas. ¡lado’ 
Tales bienes se hallan de^os 

bajo la custodia de doña Maria-n y 
Serrano López, en Luis Saliera 
donde pueden ser examinados 
mente. . saín

La subasta se celebrará en l1 jr:i- 
audiencia de esta Magistratura (lca ja? 
bajo el próximo día 12 de marzo- 
diez horas de su mañana. do>

Tiene el carácter de única, "p’ gciói1 
licitaciones, y se hará adjud'^joS 
provisional de los bienes sub3^ W 
al mejor postor que cubra el. 
de la tasación y deposite en e ¿¡u- 
el 20 por 100 del importe de Ia r 
dicación. Caso de no haber PoSL¡iii^ 
las expresadas condiciones ^.jrá? 
en la primera licitación se a'.V sif 
continuación la segunda licitad 
sujeción a tipo, y en ella se 
judicación provisional de lo® sjt.ir 
al mejor postor, que deberá d^P nQrte 
en el acto el 20 por 100 del in 
de la adjudicación. El deudor 
en el acto liberar los bienes ° P)Stur8 
tar persona que mejore Ia P 
hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de -aiflí11 
de 1982. — El Magistrado, 
Blasco. — El Secretario, (ileg’b

donde 
mentí

La 
audie 
bajo 
diez . 
P Tiei 
beitae 
Provi 

de la 
el 20 
dicací 
las c 
en la 
cont¡] 
?ujeci 
Judie; 
al me 
e,n el 
de la 
en el 
k11 F hecha 

hac
*= 1S 
B|asc

Núm. 1.471 
Ma- j Don Benjamín Blasco Segura- 

trado de Trabajo de la uun 
de Zaragoza y su provincial
Hace saber: Que en mérito 

cedimiento de apremio mime' .,irjíiK 
de 1980, seguido contra don * gegi"' 
Menor Quílez, por débitos de t’' 
dad Social, he acordado la x'e 
pública subasta de los bienes 
continuación se expresan: jiitr

Una furgoneta marca «Rcnay lyj-ad*1 
délo 4-L, matrícula Z-104.451- '1 
en 50.000 pesetas. lt,f '''L

Una furgoneta marca «Renam • ^l í* 
délo 4-L, matrícula Z-80.046. ' 
en 30.000 pesetas.

Total, 80.000 pesetas. , ^citad1’'.
Tales bienes se hallan dep^ A, 

bajo la custodia de doña Caj11 1 
chanco Ríos, en calle Castelvi, 

trac 
de 
Hac 

;edin- 
ge ic 
^mc 
dad ; 
Publi, 
conti, 

maro;

ei\8.C 
3'^ 
«Gies 
en2L 
4^= 
"Gieg 
eV8 
« ^n; 
‘ros

70.00( 
lrün 
MOs' 
hle, , 
?c 2 
86-0Q[ 
n Piare 
lor , 
•-ior 
^6. 
di» t

Se¡as

Í>tc

lécí 
t;tdo

baJo
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mente Pueden ser examinados libre* 

audien^ajta se celebrará en la sala 
bajo «ila .e.esta Magistratura de Tra- 
diez i,, Práximo día 12 de marzo, a las 

Tieno aiS de su mañana.
bcitaein e carácter de única, con dos 
proviy se hará adjudicación 
al mPi?na de l°s bienes subastados 
de ]a J 1 Postor que cubra el 50 % 
e* 20 nnSaiCA n y deposite en el acto 
dación' del importe de la adju- 
las c x q " Las° de no haber postor en 
en ]a l ltrsadas condiciones mínimas 
StmSn”?, . se abrirá a 
sujeción C1°n Ia segunda licitación sin 
WdicariÁ3 y en ella se hará ad- 
al meinr’1 Provisional de los bienes 
en el -v.fP08,101"’ que deberá depositar 
de ia 1 el 20 por 100 del importe 
en el aciZrilcacidlL deudor puede 
*ar pe,-. *berar los bienes o presen- 
aecha. °na ^ue mejore la postura

nc 1982 Cn ^aragoza a 5 de febrero 
olascy ' n o Magistrado, Benjamín 

' El Secretario, (ilegible). 

h Núm. 1.472 
u°n RP • ,

trado B*asco Segura, Magis- 
de 7 ae lrabajo de la número 1 
Hace R°Za y SU Provincia;

Quc en mérito del pro
de 1970 0 de apremio número 3.100 
,arnos \ segU1do contra don Manuel 

dad Soci^6.16' Por débitos de Seguri- 
^blica í lle acordado la venta en 

asta de los bienes que a 
^na se expresan:

1Tlarca «n ra ^cónica# de 14 pulgadas, 
Su ^otnr niiZ->>' s*11 número visible, con 
etl 8.00o „electrico acoplado. Valorada Unauu,Pesetas. . 
r? rniíd/1^013 eléctrica, de hasta 

^•esa» a?etr°s de electrodo, marca 
. 20.0Ón 11 numero visible. Valorada 

„ Una 7 pesetas.
5? mm¿dadora eléctrica, de hasta 
priesa» Sintroa de electrodo, marca

28 OÓo ni numero visible. Valorada 
Unam pesetas-

hOs dePS?Ora manual, de 1’50 me- 
caSta 2 miUmo; par^ Plegar chapa de 
7nAni nú mi11 tro? -de grueso, sin mar- 

¡1 Peseial° V1sibles. Valorada en LJt ) 4
fc^ú-e^Tm0011100' de L50° milíme- 
$derna» dp fe marca «La Máquina 
dn\c°n su .J51. ao' sin número visi- 
86 o a Hp nñmotor eléctrico acoplado 

U?0 PeseTasmero 338H. Valorado en

«Sanh, csmeril, de dos muelas, £ eléctriL() ’ num- 4333' con su mo- 
eil r de la mie-feoiPorado en el inte- 

Un00c° Poetas3' °'75 HP" Val°rada 

de aire- marca «Zat- 
Seriado ae n.^eon su motor eléctrico 

Un 8-°00 P- Valorado en pe-

TQSta -50 mihmetros 
hiarOr eléctrir 3 num. 20, con su 
2Sonna «Lar» n' acoplado de 2 HP, 

U]^ Pesetas Um‘ Valorado en 
D.^oca^ia díj h^ta 12 milímetros 
eiéS númlrn “.^sa», modelo TD- 

ac?ninfiV1SlbleAcon su motor 
Tmen 10 0nPn n° de °'50 HP- Valo- 
T íal. 261 nnn Pesetas.ba; les biL0?0 Pesetas.
° la custodia d? aall3M deP°sitados 

Cha de don Manuel Ramos

Acerete, con domicilio en Cantín y 
Gamboa, núm. 20, cuarto E, escalera 
izquierda, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 5 de febrero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.474
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 6.354 
de 1980, seguido contra don Rafaeí- 
Juan Marco Marco, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una máquina registradora, electró
nica, marca «Hugin», modelo K-40. 
Valorada en 60.000 pesetas. .

Se halla depositada bajo la custod’a 
de don Jesús Marco Marco, en calis 
Venecia, 2, donde puede ser examinada 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de febrero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.473
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 4.18G 

de 1980, seguido contra don Manuel 
Tamayo Grande, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una escopeta de caza, marca «FN», 
modelo «Saut», de un solo cañón, en 
perfecto estado, núm. 8248. Valorada 
en 80.000 pesetas.

Se halla depositada bajo la custodia 
de don Manuel Tamayo Grande, con 
domicilio en calle Boyero, 10, donde 
puede ser examinada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de febrero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.491
Don Benjamín Blasco Segura, Magis 

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 6.505 
de 1980, seguido contra don Fernando 
Acín García, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una furgoneta marca «Sava», mo
delo J-4, matrícula Z-82.988. Valorada 
en 80.000 pesetas.

Se halla depositada bajo la custodia 
de don Fernando Acín García, con do
micilio en calle Batalla de Pavía, 5, 
cuarto tercera, donde puede ser exa
minada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra 
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 5 de febrero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 1.522

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
1.029 de 1982-3, instados por Vicente 
Aguilella Taus, contra el INEM y «Azu
lejos Monzó», S. A., sobre Seguridad 
Social, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, 
de esta capital) al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el 
día 2 de marzo de 1982, a las nueve 
cuarenta horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Azulejos Monzó», S. A., 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 8 de febrero de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Incluidos en el alistamiento formado 
por los Ayuntamientos para el año 
1982 los mozos que se relacionan y 
desconociéndose su actual paradero, 
se Ies cita por medio del presente 
para que comparezcan en los Ayun
tamientos, o en el de su actual resi
dencia o Consulado respectivo si se 
hallan en el extranjero, a los actos 
de rectificación del alistamiento, cie
rre del mismo y de clasificación de 
soldados, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófu
gos a todos los efectos.

Núm. 1.539
D A R O C A

Manuel Banda Sánchez, hijo de Fran
cisco y Carmen, nacido en esta ciudad 
el día 24 de enero de 1963.

Juan-Adolfo Giménez Giménez, hijo 
de Adolfo y Avelina, nacido en esta 
ciudad el día 5 de mayo de 1963.

Núm. 1.449
F A B A R A

En relación con la convocatoria de la 
oposición para cubrir una plaza vacante 
de auxiliar administrativo de este Ayun
tamiento se declara definitiva la relación 
de aspirantes admitidos que, en número 
de seis, incluye los siguientes:

Doña María - Asunción Balaguer Ros, 
doña Rosa-María Barriendos Llop, doña 
Esperanza Bielsa Masdéu, don Roberto 
Martí Puey, don Daniel Martín Damián 
y don José-Miguel Valen Carví.

Excluidos: Ninguno.
El Tribunal que ha de juzgar y fallar 

la oposición estará constituido por:
Presidente: Don Salvador Jornet Martí, 

Alcalde; suplente, don José - Ramón Pa- 
nillo Alcoverro, Teniente-Alcalde.

Vocales: Don José - María Gascón Bu- 
rillo; suplente, don Antonio Gracia Ayala, 

en representación de la Diputación Ge
neral de Aragón.

Don Ramón Blasco Trasobares, en re
presentación del Profesorado Oficial.

Secretaria: María-Luisa Albero Sieso, 
Secretaria del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, teniendo un plazo de quin
ce días hábiles para la presentación de 
posibles reclamaciones.

Fabara a 7 de febrero de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.659
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria de 15 del ac
tual, resolviendo el primer período del 
concurso-subasta convocado para con
tratar las obras de construcción de 
un pabellón polideportivo en esta villa, 
cuya apertura de pliegos de «referen
cias» tuvo efecto el día 5 del actual, 
ha acordado admitir los presentados 
por la empresa «Cobal», S. A., con 
domicilio en Madrid, y eliminar los 
suscritos por las empresas «Construc
ciones C.G.M.», S. A., de Pamplona, y 
«Félix Marugán», S. A., de Zaragoza.

Igualmente se pone en conocimiento 
que el día 19 de los corrientes y hora 
de las trece, en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial, se efectuará 
la apertura de los segundos pliegos, 
que continene la «oferta económica», 
para cuyo acto se entenderán citados 
los licitadores.

Ejea de los Caballeros, 16 de febrero 
de 1982. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 1.660
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria de 15 del ac
tual, con el voto favorable de la ma
yoría absoluta legal de miembros de 
la Corporación, aprobó el presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
económico de 1982, sin déficit, por 
importe de 236.300.000 pesetas. ,

Lo que se publica, en cumplimiento 
de lo que previene el artículo 14 de la 
Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, que
dando expuesto al público por quince 
días hábiles, plazo durante el cual se 
admitirán reclamaciones ante la Cor
poración, cuyo Pleno dispondrá para 
resolverlas de un plazo de treinta días, 
y si no resolviese dentro de este se
gundo plazo se entenderá denegada la 
reclamación presentada.

Ejea de los Caballeros, 16 de febrero 
de 1982. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 1.379
LA MUELA

Bases que han de regir la oposición libre 
para proveer una plaza de auxiliar de 
Administración general.
Primera. Objeto de la convocatoria. 

Es .objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de oposi
ción libre, de una plaza de auxiliar de 
Administración general en el Ayuntamien
to de La Muela (Zaragoza), encuadrada en 
el subgrupo de auxiliares de Administra
ción general y dotada con el sueldo co
rrespondiente al coeficiente 1,7, dos pa
gas extraordinarias, trienios y demás retri
buciones o emolumentos que correspon
dan con arreglo a la legislación vigente.

La convocatoria deberá anuncia^6 
el «Boletín Oficial» de la Pr,0V*nX de 
hará pública, además, en el tan 1 
anuncios de la Corporación. aSp¡-

Segunda. Condiciones de 10 S 
rantes:

a) Ser español. je
b) Estar comprendido, en la je 

la convocatoria, dentro de los h" qu
edad que señala la disposición 1 21 de 
ria 7.a del Decreto 689 de 1975, 
marzo. , . ¿eel1’

c) Estar en posesión del tu rajua1*0 
señanza media elemental o cíe b ‘ 
escolar o similar; en este 
estará a lo determinado por el m 
de Educación y Ciencia. a|es I

d) Carecer de antecedentes P
haber observado buena conducta. ^£C|li

e) No padecer enfermedad d¿ 
físico que impida el normal ejei 
la función. je >fl'

f) No hallarse incurso en cau e| ar 
capacidad de las determinadas c c¡on3- 
tículo 36 del Reglamento de 
rios de Administración Local.

Instancias.
Locai. . nciaS 
-Tercera. - d 0Siv

solicitando tomar parte en la 1
en

cnanuu lumai pane e»* - , pio
las que los aspirantes deben je 

festar que reúnen todas y cad‘ ja 
las condiciones que se exigen e' ,sjjei1!‘, 
segunda, se dirigirán al Alcalde- en e' 
de la Corporación y se Presedta ■ 
Registro general de ésta, de ^pi- 
reintegradas, durante el plazo <■ ^1 
días hábiles, contados a partii afitlnci‘ 
siguiente al en que aparezca e 

convocatoria en el «Boleti 
provincia. . pres^

de la
de la provincia. . , pie-

Las instancias también Pot1l‘. a el 7Las insidULids iainun.i> r - . - ei . 
tarse en la forma que determin** Air 
tículo 66 de la Ley de Procedim*6 
ministrativo. se

Los derechos de examen, qu -jn s* 
en la cantidad de 800 pesetas, ¿efl13 
tisfechos por los aspirantes ai 
la instancia. . _<.

Cuarta. Admisión de aspiran ' je 
nalizado el plazo de presentaci^ raci‘. 
tancias, la Presidencia de la y '|oS ay 
aprobará la lista provisional dy se n® 
rantes admitidos y excluidos, d ]a pt 
pública en el «Boletín Oficia'" tay. 
vincia y que será expuesta en . co 
de edictos de la Casa Consis ^-35 P.^ 
cediéndose un plazo de quince ' 
reclamaciones, a tenor del ai .^¡ni^1 
de la Ley de Procedimiento 
tivo. Dichas reclamaciones, si 1 [a r^, 
serán aceptadas o rechazadas |¡sta ‘ 
lución por la que se apruebe 1 ^j^iS' 
finitiva, que será hecha púbhc . 
en la forma indicada. , / E* l¡>

Quinta. Tribunal calificado' • ea 
bunal calificador estará consti 1 c 
siguiente forma:

Presidente: El de la CorP jelyy 
miembro de la misma en qu* , prf1 pi-

Vocales: Un representante c- ]¡i
rado oficial, un, representante repreL¡- 
putación General de Aragón- y y 
tante de la Dirección Genera* ji 
nistración Local y el Secre'- 
Corporación. ¡¿n P

El Secretario de la Corpora ¡c0 o 1 
delegar en un funcionario tec geP yV 
ministrativo de la Administrac , 51 ,,

Podrán designarse suplentes ^peC1' 
táneamente con los titulares ^i- 
integrarán el Tribunal. , o5 de ¿f''

La designación de los miemos 
bunal se hará pública en el "D eP c' 
cial» de la provincia, así con\racián'í¡ó'1 
blón de edictos de la CorP ce]ebf 
mes antes del comienzo de 
de las pruebas.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 397

achiar^<f^Uina* .no P°drá constituirse ni 
tad c íp cln a.as*stenc¡a de más de la mi- 
indisiintameTembr°S titulares 0 suPlentes’ 

oposición Comienzo Y desarrollo de la 
Que hnkr"- ,Para establecer el orden en 
aquellne dn • • actuar los opositores en 
•¡zar ( nnif16^10105 que no se Puedan rea- 
Por ¡,|Unlamente se verificará un sorteo 
tidos s p*1! üp?SIt°r- l-a lista de los admi- 
cial» dp ia pú.bli9a en el «Boletín Ofi
e* tablón *1 pr°vincia y será expuesta en 

Los pí . ® adictos de la Corporación. 
drán enm?1C1OS ,de la oposición no po- 
meses ci >maCnTr c hasla transcurridos dos 
Picado LS.i a .h3 cn óue aparezca pu- 
Quince ,i anuncio de la convocatoria, 
ejercicio de ct)menzar el primer 
*etín Oíi •• i r,bunal anunciará en el «Bo- 
hora v iñ i” de la Provincia el día y 

Los nn-ten que habrá de tener Ar
cada pío  ,OSUüres serán convocados para 
v° caso. C‘a10 ren llamamiento único, sal- 
•uStificaaAde lUerza. mayor, debidamente 
e* TribuiiH y aPreciados libremente por

Ejercicios de la oposición: 
torio Tir-. cieremio: De carácter obliga- 
cicio (■ ,u , s los aspirantes. Este ejer- 
duranip rS lra ?n una c°Pia a máquina, 
Militará ^lnUtos, de un text° que 
nima dp r,bunal, a una velocidad mí- 

Se c i1í«a ?U, Cl°nes por minuto. 
*a limnip-, Cdla a v.e,ocidad desarrollada, 
*a corr,.,v<d- y exactitud de lo copiado y 

Semina °n que Presente el escrito. 
torio oír? ."arcicio: De carácter obliga- 
cicio cn. •lOd°S los asPÍrantes. Este ejer- 
en un npr-'a1^1 en conteslar oralmente, 
a dos d° ^ximo de treinta minutos, 
los due r35’ extraídos al azar de entre 
*a con. nl8.Uran en el Programa anejo a 
PrUebas ?atoria- La realización de las 
Se Valorn^ ejercicio será pública y 
leibas PvrdH 05 conocimientos sobre los 

expuestos.
^iiga^orin erclcio: De carácter igualmente 
^esarroii . ' 'ste ejercicio consistirá en 

máxim escrito, durante un perío-
Se |aladn ,° . sesenta minutos, un tema 
ConOc¡miJ C Tribunal. Se valorarán los 
’^ción opn ”5 lema• el nivel de for- 
y la chria i , a composición gramatical ,Cuar?nd d de. exposición.
r‘°- Tenaeleri1C*o: Dc carácter volunta- 
^ientes 'a as lr.cs especialidades si- 
IUntamentpUe podrán ser elegidas, con- 
ODositorove ° s^10 una de ellas, por los .

a) s que lo soliciten.
'Ila taqJivrlr1^13, — Consistirá en la to- 
Una Velnr ii 'í3 a ITlano de un dictado, a 
^nute Hd de 60 ‘ "
c'nco ’.durante un 

b° minutos.
a unaE,S^notipia. - 
Por miVe,ocidad de 
de tre'nut.°' durante 

c) Mminutos-
^¡nasd^^ción. - Manejo de má- 
rada en . re8,stro de datos para la en

Ocia ordenador.
l?pr°s tíérPLalllÍCaciótL ~ Los tres pri- 

flCados h t 08 seran eliminatorios y ca- 
iiend° elinv'3 u n máximo de diez puntos, 

Cancen u nado? *os opositores que no 
dda uno ó a  m.'mmo de cinco puntos en g] ue ellos.

Pn^dos1 nn,• dC^ puntos que Podrán ser 
? Cada ?da miembro del Tribunal, 
er° a diez ° de ,0S ^ercicios, será de 

a 80 palabras por 
tiempo máximo de

Toma estenográfica, 
100 a 130 palabras
un tiempo máximo

Manejo de má-

Io se adoPtarán suman-
t embrOs 2t3ac‘°.nes otorgadas por los
otal Por । e' 1 iibunal y dividiendo el

numero de asistentes de aquél,

siendo el cociente la calificación defini
tiva.

La puntuación que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. El orden de clasi
ficación definitiva estará determinado por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en 
el conjunto de los ejercicios.

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación d e documentos y nombra
mientos. — Terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de pun
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas convocadas, y elevará di
cha relación a la Presidencia de la Cor
poración para que formule la correspon
diente propuesta de nombramiento. Al 
mismo tiempo remitirá a dicha autoridad, 
a los exclusivos efectos del artículo 11,2 
de la Reglamentación general para Ingreso 
en la Administración pública, el acta de 
la última sesión, en la que habrán de fi
gurar por orden de puntuación todos los 
opositores que, habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen del número de 
plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la base segunda, y 
que son:

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente.

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del título de en
señanza media elemental o similar, o de 
graduado escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición.

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas.

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la fecha anterior.

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad.

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción.

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Ministerio, Corpora
ción local u Organismo público de que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados, y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
puedan haber incurrido por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran ca
bida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, los opositores nombrados 

deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que le sea notificado el nombra
miento; aquellos que no tomen posesión 
en el plazo señalado sin causa justificada 
quedarán en la situación de cesantes.

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases.

Programa mínimo para ingreso en el sub
grupo de auxiliares de Administración 
general de las Corporaciones locales.

Parte primera:
Derecho político y administrativo:
Tema 1. La Constitución española de 

1978. — Principios generales.
Tema 2. Derechos y deberes funda

mentales de los españoles.
Tema 3. La Corona. — El Poder le

gislativo.
Tema 4. El Gobierno y la Adminis

tración del Estado.
Tema 5. El Poder judicial.
Tema 6. Organización territorial del 

Estado. — Los Estatutos de Autonomía: 
su significado.

Tema 7. La Administración pública en 
el ordenamiento español. — Administra
ción del Estado. — Administraciones au
tónomas. — Administración Local. — Ad
ministración Institucional y Corporativa..

Tema 8. Principios de actuación de 
la Administración pública: eficacia, jerar
quía, descentralización, dcsconcentración 
y coordinación.

Tema 9. Sometimiento de la Adminis
tración a la Ley y al Derecho. — Fuen
tes del Derecho público.

Tema 10. El Administrador. — Cola
boración y participación de los ciudada
nos en las funciones administrativas.

Tema 11. El acto administrativo. — 
Principios generales del procedimiento ad
ministrativo.

Tema 12. Fases del procedimiento ad
ministrativo general.

Tema 13. Formas de la acción admi
nistrativa. — Fomento. — Policía. ■—■ 
Servicio público.

Tema 14. El dominio público. — El 
patrimonio privado de la Administración.

Parte segunda

Administración Local:
Tema 1. Régimen local español. ,— 

Principios constitucionales y regulación 
jurídica.

Tema 2. La provincia en el Régimen 
local. — Organización provincial. — Com
petencias. , .

Tema 3. El municipio. — El término 
municipal. — La población. — El empa
dronamiento.

Tema 4. Organización municipal. — 
Competencias.

Tema 5. Otras entidades locales. — 
Mancomunidades. — Agrupaciones. — 
Entidades locales menores.

Tema 6. Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades locales. — Clases. — Proce
dimiento de elaboración y aprobación.

Tema 7. Relaciones entre entes terri
toriales. — Autonomía municipal y tu
tela.

Tema 8. La función pública local y su 
organización.

Tema 9. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. ■— Derecho 
de sindicación. — Seguridad Social. —
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La Mutualidad Nacional de Administra
ción Local.

Tema 10. Los bienes de las entidades 
locales.

Tema 11. Los contratos administrati
vos en la esfera local. — La selección del 
contratista.

Tema 12. Intervención administrativa 
local en la actividad privada. — Proce
dimiento de concesión de licencias.

Tema 13. Procedimiento administrativo 
local. — El Registro de entrada y salida 
de documentos. — Requisitos en la pre
sentación de documentos. — Comunica
ciones y notiiicaciones.

Tema 14. Funcionamiento de los ór
ganos colegiados locales. — Convocatoria 
y orden del día. — Actas y certiticados 
de acuerdos.

Tema 15. Haciendas locales: clasifica
ción de los ingresos. — Ordenanzas fis
cales.

Tema 16. Régimen jurídico del gasto 
público local.

Tema 17. Los presupuestos locales.
La Muela, 4 de febrero de 1982. — El 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.377
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Por don Antonio Sánchez Grande, en 
nombre y representación de «Trefilados 
Aragoneses», S. A., se ha solicitado li
cencia municipal para la instalación de 
la actividad de trefilado de alambre, con 
emplazamiento en el polígono industrial 
«Royales Bajos-Valdesentir», de esta lo
calidad. .

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén a 6 de febrero 
de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 11.999
MONTON

Aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento el expediente de conce 
sión y suplemento de créditos a que 
hace referencia el anuncio inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia del 
día 10 de noviembre de 1981, por un 
importe total de 101.746 pesetas, se 
expone nuevamente al público para 
que los interesados puedan interponer 
en el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, recurso ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial.

Los capítulos del presupuesto ordi
nario objeto de modificación por vir
tud de este expediente quedan así:

Capítulo 2: Consignación anterior, 
24.000; aumento, 8.000; total, 32.000.

Capítulo 7: Aumento, 93.746; total, 
93.746.

Sumas: 24.000, 101.746 y 125.746 pe
setas.

Montón, 2 de diciembre de 1981. — 
El Alcalde, Darío Sebastián.

Núm. 1.540
P E D R O L A

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 9 del 
actual, con asistencia de nueve de los 
once miembros que de derecho com
ponen ia Corporación municipal, acor
dó por unanimidad:

1 ." Declarar como parcela sobrante 
el terreno que queda aislado de la 
construcción del Centro Cívico Social, 
entre la calle de nueva apertura y la 
acequia de riego.

2 .° Declarar como parcela sobrante 
el terreno que como consecuencia de 
la urbanización de la calle Norte ha 
quedado del hundimiento de una bo
dega.

3 .° Que se abra información públi
ca por plazo de quince días.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Pedióla, 10 de febrero de 1982. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.535
QUINTO

El Pleno de este Ayuntamiento, de 
conformidad a lo determinado en el 
artículo 21 de la Ley 40 de 1981, de 
28 de octubre, acordó en sesión ordi
naria del día 6 de febrero en curso, 
con el «quorum» del artículo 3.°-2 de 
la referida Ley, elevar en un 25 % 
las cuotas del impuesto municipal 
sobre la circulación, fijadas en el 
artículo 81 del Real Decreto 3.250 
de 1976, con efectividad para el año 
actual.

Lo que se hace público a fin de que 
los interesados puedan examinar el 
expediente durante el plazo de quince 
días y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quinto a 8 de febrero de 1982. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.375
SAN MATEO DE GALLEGO

Don Jesús Gil Tolosa, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de San Mateo de 
Gállego;
Hace saber: Que el Pleno de la Corpo

ración municipal de mi presidencia, y por 
unanimidad de todos sus miembros, acor
dó, en sesión ordinaria celebrada el día 
29 de enero de 1982, aprobar el boceto- 
proyecto de escudo heráldico municipal 
de esta villa, así como la memoria que 
le acompaña, redactada por don Adolfo 
Castillo Genzor, Académico, Secretario 
general y de la Junta de Gobierno de la 
Real Academia de Nobles y Bellas Artes 
de San Luis, de Zaragoza, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 301 del 
vigente Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo de 
1952, el cual se halla expuesto al público 
en la Secretaría durante el plazo de quince 
días para que puedan examinarlo y pre
sentar contra el mismo las pertinentes re
clamaciones u observaciones.

San Mateo de Gállego a 4 de febrero 
de 1982. — El Alcalde, Jesús Gil.

Núm. 1.541
T A U S T E

Por acuerdo de esta Corporación del 
día 9 de febrero de 1982 se saca a pú 
blica subasta la adjudicación de terre

nos (13 x 30 = 390 metros cuadran e 
para la instalación de una pis ‘ 
autos de choque durante los cu- a 
las fiestas mayores de esta v' 1'e. 
celebrar en el mes de abril dei r 
sente año 1982. ^/nnnnP6'

Precio tipo de la subasta: 160.U 
setas, en alza. ¿ al

Fianza: La definitiva se eleva 
4 por 100 del remate. n »1

Proposiciones: A presentar 
Ayuntamiento hasta el día 28 de e 
ro de 1982 y catorce horas, en a. 
cerrado, junto con declaración 
pacidad y fotocopia del docurnen 
cional de identidad, según modc 
proposición que figura en el 
diente. ' „

Apertura de plicas: La apc*1 marzo 
plicas tendrá lugar el día L° de 
de 1982, a las doce horas. pp-

Caso de quedar desierta es 
mera subasta se celebrará una sCc’])Ora 
el día 4 de marzo, a la misma la 
y en las mismas condiciones q 
primera. . edaH

Los pliegos de condiciones q s je 
expuestos por ocho días primer 
la inserción de este anuncio en e 
letín Oficial» de la provincia. .. pie 

Todos los gastos del expe 
serán de cuenta del contratista- 

Tauste a 10 de febrero de * 
El Alcalde, Carlos Alegre Sero.

Núm. 1.490
VERA DE MONCAYO

Durante los plazos reglamenta 
a efectos de reclamaciones se ' ^¡-¡¡1 
expuestos al público en la Scv qüe 
del Ayuntamiento los documeni 
se relacionan a continuación: ues, 

Ordenanza fiscal, tasa sobre d¿ 
postes, cables, palomillas, 
amarre, de distribución o de 
básculas, aparatos para venta aifolefr 
tica y otros análogos que se 
can sobre la vía pública o vuelen 
la misma. ., je Ia

Expediente de modificación 
Ordenanza en la tarifa de la taras. 
nicipal por la recogida de 0 

Vera de Moncayo a 4 de rebr 
1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.447 
z u e r A sesión

El Pleno del Ayuntamiento, L‘a ro 
extraordinaria del día 5 de |e je u, 
1982, acordó modificar el proyec cuan' 
banización de la calle Candevania -^ci0 
to al perfil longitudinal y 
con la calle de San Licer, hall^' n]1 
puesto al público en la Secret di 
nicipal el proyecto técnico moditi qu 
rante el plazo de un mes a 
pueda ser visto y presentar las 

estimen pertinentes- yx 
febrero de 1982.

ciones que se
Zuera, 7 de 

calde, Andrés Cuartero.

Z
Núm. 1.450 

U E R A 
Sol^Por don Primitivo Rodrigué p^, 

ha solicitado licencia de autoriza 7 5O*!.. 
instalar depósito de gasóleo C 
tros, con emplazamiento en la zaaa 
ción de las Lomas del Gállego. m* 
parcela número 8. «liá11 c,,|

Lo que se hace público, en 3O 1 
to de lo preceptuado en el articU
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salubres"1^ d-e Aclividades Molestas, In- 
noviembreNdeCT96iy Pefngr°sas de 30 de 
se considero6 r 61, a fin de 9ue’ quienes 
la actividad dAfeCftados-de algún modo por 
p°r escritA C re^erencia puedan formular 
lan'a del a qUe pFesentarán en la Secre- 
pertinentec yuntamiento, las observaciones 
hábiles. duranle el Plazo de diez días

Alcalde* La de febrero de 1982. — El 
ae| Andrés Cuartero.

SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Núm. 1.391 
a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l

Pena, Secretario de 
Audiencia Territo-

la Sala de lo Civil 
en la apelación de

Sa^de íaabFZUd°

el!??: ?Ue por 
'os ain Terrilorial. y 
dictó 3 quc lueg°_____________ - 
V parte disn^r''13 cuyos encabezamiento 
Suiente; 10slllva son del tenor literal si- 

se hará mención, se

í.residente don r6'0 Ilmos- señores: 
d Estrados d José de Luna Guerrero.

Acardo C?r °S Lasala Perruca Y 
?Orta' CiudOadMar Amares. - En la In
je 1982 _v.de Zarag°za a 19 de enero 
/ eSta Audi ,s‘os por la Sa,a de 10 Civil 
k’05 de: u ^a Territorial los presentes 
p ras de e í ue.,ecuhvo, sobre pago de 
m^ís c o Gim? 1 ° ’ pr.on?ovido Por don 
^ad’ casado "cn.ez Olivan, mayor de 
N?lado Por ’hV pm° d" Zaragoza. repre- 
í 7es Om -lio procuradora doña María- 

ado don S dirigido por el Le
í roaquíí SáAIOMeÍr°na Gracia' conlra 
e Sado. indiKi' ■ T ^oy3' mayor de edad, 
n siluación 131 / * e la misma vecindad 

i,?' doia Jega' de rebeldía, y su es- 
SeSes circun^r160?08 Garci'a Mejías, de 
nn'ada ñor ns,tailcias personales, repre- 
d^P0 Santnio ■ Procurador don Miguel 
¡nd°P ¿nae ” dirigida por el Letra- 
¿|hCs que v?» Martmez Lasierra: actua- 
r5'c,ón de la qar 3 conocimiento y re- 
de^rs° de m‘ia 3-en ymtud del presente 
en^^dada, ‘comS00! "1terPussto por la 
din, 3 Primero a4 a . sentencia dictada 

pánnt° mstancia de este proce- 
h ' recurro ^p60’3' ^0- n° haber lu" 

la . d°ña Rcm„ .. apelación interpuesto 
Jna;mencia rS '°S García Meiías contra 
y rnUín Sáe? ¿''mate dictada contra don 
cia abfirmamos ^ny3\ debemos confirmar 
de apelada rPcf est,e asPecto la senten- 
DoZ1"'^ del ervando a la recurrente el 
teri a ejercitar 6 asistida y que 
breOr’ sin esn»6^ J010*0 declarativo pos- 

V C°-tas pn LCIa Pronunciamiento so- rJ: con .esta.aIzada.
de 'lase los ¿T10 de esta resolución.

Procp°Z on8inales al Juzgado 
^P.'miento den Para su inmediato 

den?a,Pos e"ta nuestra sentencia lo pro- 
MbrLPna. _ andamps y firmamos. — José 

A.-"'nares » ¿p' Ps. lasala. — Ricardo 
% resulta í^brmados).

Y innd SU ordinal, a que me 
ln Ofic¡ai q?e conste y remitir al 

hotif^ción, a] ,dF Ia Provincia para su 
Cación P„ fOb)et° de que sirva de 

forma al demandado in

comparecido en apelación don Joaquín 
Sáez Moya, extiendo y firmo la presente 
certificación, con el visto bueno del ilus- 
trísimo señor Presidente de la Sala, en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a ocho 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario, Juan Cabezudo. — 
Visto bueno: El Presidente, José de Luna.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre 
sentarse los procesados desde el di 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante e! Juez o Tri 
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 1.344
SATRUSTEGUI (Angel), de profe

sión fontanero, domiciliado última
mente en Pamplona, y cuyos demás 
datos se desconocen, procesado en la 
causa número 2 de 1982, por el delito 
de falsificación de documento mercan
til y estafa, seguida en el Juzgado de 
instrucción de Ejea de los Caballeros, 
como comprendido en el núm. 1.” del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en tér
mino de diez días ante el expresado 
Juzgado.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.393
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
El señor Juez del Juzgado de primera 

instancia número 2 de esta capital, en 
providencia dictada en esta fecha en los 
autos de mayor cuantía núm. 157 de 1982, 
instados por don José-Luis Bravo Franco, 
representado por la Procuradora señora 
Bonilla, contra don Saturnino Melendo 
Pérez, don Emiliano Caballero Cestero y 
contra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de don José-María Tartja 
García, ha acordado que se emplace a 
dicha herencia yacente a fin de que den
tro de los nueve días siguientes a la pu
blicación de la presente comparezcan en 
los expresados autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Zaragoza a cinco de febrero de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.395
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El señor Juez de primera instancia del 

Juzgado número 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictada en juicio 
ejecutivo número.73 de 1982, promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja, repre
sentada por el Procurador don Rafael 
Barrachina, contra otra y la herencia ya

cente y herederos desconocidos de don 
Evelio Sampériz Ferrer, ha acordado se 
cite de remate a dichos demandados, cu
yo paradero se ignora, para que en tér
mino de nueve días puedan oponerse a 
la ejecución compareciendo en forma en 
los autos, bajo apercibimento de que si 
no lo hacen les parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación de remate 
a dichos demandados se expide la pre
sente, y haciéndoles saber que dado su 
ignorado paradero se ha llevado a efecto 
el embargo de sus bienes en estrados del 
Juzgado, sin necesidad de previo reque- 
rimento de pago.

Zaragoza a seis de febrero de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.402
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza, en provi
dencia dictada con esta fecha en los autos 
de menor cuantía número 148 de 1982, 
promovidos a instancia de «Balay», S. A., 
contra herederos desconocidos y herencia 
yacente de don Emilio Añón Muñoz, se 
emplaza por medio de la presénte a di
chos demandados a fin de que dentro del 
término de nueve días comparezcan en 
autos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en De
recho.

Dado en Zaragoza a cuatro de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.404
JUZGADO NUM. 2

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado.
Juez ejerciente del Juzgado de pri
mera instancia núm. 2 de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 11 de marzo 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.451 de 1981. promovido ñor 
el. Procurador señor Magro de Frías, 
en nombre y representación de «Ta
lleres Enrique Tejero», S. L., contra 
«Industrias Roalso». S. A., de Zaratán 
(Valladolid), advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

L° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10, por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes obieto de la subasta:
1. Un camión «Pegaso», matrícula 

VA-1416-C; en 350.000 pesetas.
2. Una furgoneta «Citroen», modelo 

2 CV. matrícula VA-9996-D; en pesetas 
50.000.

Total, 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de febre

ro de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).
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Núm. 1.409
JUZGADO NUM. 2

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez ejerciente del Juzgado de pri
mera instancia núm. 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de marzo 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.610 de 1980, promo
vido por el Procurador señor García 
Anadón, en nombre y representación 
de «Alfonso Kurtz», S. L., contra doña 
Ramona Aguilar, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una cámara frigorífica, marca «Frío 

Industrial», con motor eléctrico, com
pletamente nueva; tasada en pesetas 
160.000.

Dado en Zaragoza a cinco de febre 
ro de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta 
rio, (ilegible).

Núm. 1.430
JUZGADO NUM. 2

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado 
Juez ejerciente del Juzgado de pri
mera instancia núm. 2 de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 12 de marzo 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de mayor 
cuantía número 1.490 de 1980, promo
vido por el Procurador señor Rey Ai- 
did, en nombre y representación de 
«Comercial Balay», S. A., contra otro 
y don Miguel Pineda Ortola, advirtién
dose a los posibles licitadores:

L° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de! valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .” No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca «Seat», modelo 127, 

matrícula A-3885-N; tasado en pesetas 
120.000.

Dado en Zaragoza a cinco de febre
ro de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 1.444

CALATAYUD
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez en las diligencias previas núm. 446 
de 1981, seguidas en este Juzgado por 
cheque en descubierto, se cita por medio 
de la presente al vecino de esta ciudad 
Fernando Franco Torres, cuyo actual do
micilio se desconoce, a fin de que en el 
plazo de cinco días comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración en las ac
tuaciones antes indicadas, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Calatayud a tres de febrero de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario 
accidental, (ilegible).

Núm. 1.445
CALATAYUD

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez en las diligencias previas núm. 371 
de 1981, seguidas en este Juzgado por 
cheque en descubierto, se cita por medio 
de la presente al vecino de esta ciudad 
Fernando Franco Torres, cuyo actual do
micilio se desconoce, a fin de que en el 
plazo de cinco días comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración en las ac
tuaciones antes indicadas, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiera lugar en Derecho.

Calatayud a seis de febrero de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario 
accidental, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 1.238

CALATAYUD
Cédula de citación

En proveído de esta fecha dictado en 
juicio de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 35 de 1982 se ha acorda
do citar de comparecencia ante este Juz
gado a Nicolás Nitti, súbdito francés, 
con ignorado paradero en España, para 
que en el término de cinco días, conta
dos a partir de la publicación del presen
te en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, pueda prestar declaración, como con
ductor del turismo «Citroen CX», ma
trícula francesa 7391-GC-13, sobre los 
hechos ocurridos el día 29 de enero pa
sado en el kilómetro 235,050 de la N-II, 
al colisionar dicho turismo con el V-3807- 
AK. También, deberá comparecer a los 
mismos efectos, como propietario del ve
hículo reseñado, Les Carrelanges Nitti,

también súbdito francés, acompaña- - 6j 
primero, del permiso de conduci , . 
segundo del permiso de circulación 
tificado de seguro obligatorio. Y ‘ ¡oneS 
último hacerle ofrecimiento de a . 
del procedimiento. . ritación 

Y para que conste y sirva ele |a 
a los referidos anteriormente exi Q 
presente que firmo en Calatayu ‘ y 
de febrero de mil novecientos oc 
dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.533
CALATAYUD 

Cédula de citación
En proveído dictado con esta 

en el juicio de faltas seguido r
Juzgado con el número 6 de 1 se 
daños en accidente de citenlaS?, z' Je 
cita por la presente a J0?e . ‘1. te- 
Almeida, cuyo último domicn'O a]. 
nía en Perpignan (Francia) y 
mente en ignorado paradero, pai 
comparezca ante la sala audien ‘ 
este Juzgado de distrito el d|a nt3 
marzo próximo, a las doce cin 0 
y cinco horas de su mañana, al 1 b0( 
de asistir, en calidad de d^nin1 ^gj0 
a la vista del presente juicio, .y, 
apercibimiento de que de no c< ' e 
recer le pararán los perjuicios a 
hubiere lugar en Derecho. ¡(3.

Y para que conste y sirva c v 
ción al referido José Díaz de Ah 
con ignorado paradero en España, 
diantc su publicación en el «D re
Oficial» de 1a provincia, expido Lro 
sen te en Calatayud a ocho de l e 
de mil novecientos, ochenta y do • 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.612
CALATAYUD

Cédula de citación fech1*
En proveído dictado con esta 

en el juicio de faltas seguido en ol- 
Juzgado con el número 29 de 1’ se 
daños en accidente de circulacie1 ’ ^1 
cita por la presente a Ernest 
Pforzhether para que comparezca * 
la sala audiencia de este Ju-2!. hreí0’ 
distrito el próximo día 19 de 'c^an3' 
a las doce quince horas de su nía * je 
al objeto de asistir, en calicas6pt8 
denunciado, a la vista del Je 
juicio, bajo apercibimiento de d1 .¡yi' 
no comparecer le pararán los 
cios a que hubiere lugar en

Y para que conste y sirva <e pfof 
ción al referido Ernest Nuelhl ^5- 
zhether, con ignorado paradero c c| 
paña, mediante su publicación ey 
«Boletín Oficial» de la provind 'jjeZ 
pido la presente en Calatayud 
de febrero de mil novecientos oc 
y dos. — El Secretario, (ilegible)-

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En Ja «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ...............................................Especial Ayuntamientos, por año ...........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

3.540 pesetas
2.360 pesetas

adelante: 48 peseta5-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


